
DIRECCION ADMINISTR,ACION DE EDUCACION MUNICIPAL
lAunicipalidad de Chillán Viejo

APRUEBA CONTRATO DE TRABAJO DE
DOÑA ALICIA MARCELA MUÑOZ SALAZAR

DECRETO ALcALDtcro N' 219'.)-

CH|LLAN V|EJO, 2 I I'IAR 20n
VISTOS:

1.- El D.F.L. N' 1-3063 de 1980 del Ministerio del lnterior, sobre "Traspaso
de Servicios Públicos a la Administración Municipal"

2.- Ley N' 18.695 "Orgánica Constitucional de Municipalidades"
3.- Ley No 19.543 "Regula el traspaso de Servicios Municipales entre las

Municipales de las Comunas que indican"
3.- Decreto Alcaldicio N"10.4'16 de fecha 28.12.2022, que "Aprueba el

Presupuesto de Educación Municipal año2023".

CONSIDERANDO:
a).- Decreto Alcaldicio N'10.813 del 30 de diciembre de2022, que designa

a Don Rafael Bustos Fuentes como Secretario Municipal Subrogante.
b).- Certificado de Drsponibilidad Presupuestaria No153 de fecha

16.03.2023,
c).- La necesidad de contratar una Auxiliar de Servicios por 44 horas

cronológicas semanales para la Escuela Rucapequen dependiente del Departamento
de Educación.

DECRETO:
1.- APRUEBASE, el Contrato de Trabajo, celebrado entre la llustre

Municipalidad de Chillán Viejo y Doña ALICIA MARCELA MUÑOZ SALAZAR, Cédula
Nacional de ldentidad N'9.744.756-K, con carácter de plazo fijo desde el 01.03.2023
hasta termino de licencia médica de don José Hidalgo sin superar el31 .12.2023 como
Auxiliar de Servicios, con 44 Horas Cronológicas Semanales en la Escuela Los
Coligues de la Comuna de Chillán Viejo, conforme Subvención General.

2.- IMPUTESE, los gastos del presente decreto al Presupuesto de
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DIRECCION ADMINISTRACION DE EDUCACION MUNICIPAL
Municipalidad de Chitlán Viejo

CON TRATO DE TRABAJO

En Chillán V¡ejo, 16 de ma¡zo del 2023, entre la llustre Municipal¡dad de Chillán Viejo, Corporación

Autónoma de Derecho púbt¡co, RUT. 69.266.500-7, representada porsu Alcalde Don JCiRGE ANDRÉS

DEL POZO PASTENE, Céduta de ldentided N013.842.502-9, domiciliada para estos efectos en calle

Serrano #300 de esta c¡udad, en adelante, el Empleador y doña ALICIA MARCELA MUÑOZ
SALAZAR, de Nacionatidad Ch¡lena, nacido el 08 de noviembre de 1966, de estado civ¡l Soltera,

Cedula de ldent¡dad N'9.744.756-K, de Profes¡ón u Of¡cio Auxiliar de SeN¡cios, dom¡ciliada en Los

olivos #62, v¡lla Los Ma¡tenes, Rucapequen, chillán viejo, en adelante, el Trabajador quienes han

convenido el Contrato de Trabajo que consta de las cláusulas que a cont¡nuac¡ón se ind¡can:

[T

PRIMERO.- De la labor o función
En v¡rtud del presente Contrato, el trebajador se obliga a deserrollar o ejecutar la labor Auxil¡ar de

Serv¡cios para la Escuela Rucapequen depend¡entes del Departamento de Educac¡ón y realizar todas
aquellas activ¡dades que emanen precisamente de la natureleza de su Empleo, directa o indirectamente

relacionado con él o que disponga la Ley, el Reglamento de autoridad o el Reglamento Orgánico de la

llustre Mun¡c¡palidad. Quedan comprend¡das desde luego, en el trabajo contratado, las act¡v¡dades de

colaborac¡ón que se as¡gnen al Trabajador por la Direclora del Establec¡miento, D¡rectora del DAEIVI y

señor Alcalde de la Comuna o la autoridad que lo reemplace.

SEGUNDO.- Del Lugar
El fabajador prestará sus serv¡cios en dependencias de la Escuela Rucapequen, ub¡cada en Km 14,
panamericana Sur, y en las d¡st¡ntas Unidades Educativas de la Comuna o en otras dependencias que

designe la autoridad.

TERCERO.- De la Remunereción
El Trabajador perc¡b¡rá una remuneración imponible de $448.000- (cuatrocientos cuarenta y ocho m¡l

pesos) con cargo a subvenc¡ón ceneral de la comuna, se pagará el último día hábil del mes en las

oflcinas del DAEM. De las remuneraciones devengadas se descontarán los impuestos a Ia renta y las
cotizaciones Previs¡onales. El trabajador acepta, desde luego, que el Empleador pueda descontarle el

t¡empo no trabajado, permisos s¡n goce de remuneraciones, alrasos e inasistenc¡a.

CUARTO.- De la Jornada de Trabajo
El trabajador desempeñará una jornada ordinar¡a de 44 horas cronológices semanales de acuerdo a
la distribuc¡ón horar¡a que se le asigne en el Establecimiento, obligándosele a cumpl¡r en su tolalidad.

OUlNTo.- oe las Obligac¡ones
EL trabajador estará sujeto a les obligaciones que se ¡ndican enseguida:

a) Se obliga a real¡zar las funciones en el lugar y horas que determ¡na el presenle Contrato o lo que

sea ordenado a través de la instrucc¡ón de la Direclora del Establecimiento o D¡redora del DAEM.
b) Se obliga a cumpl¡r las ¡nstrucciones que le sean ¡mpartidas por el Jefe inmedialo, Alcalde o su
representante.
c) El trabajo se realizará en dependenc¡as de la Escuela Rucapequen u otro que delermine la autoridad.

SEXTO: lnhab¡l¡dades. El trabajador a través de declaración jurada señaló no estar afeclo a ninguná
de las ¡nhab¡lidades establecidas en el artículo 56 de la Ley N"18.575, Orgán¡ca Constitucional de
Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a expresarse:

Tener vigente o suscribir, por sí o por lerceros, contralos o cauciones ascendenles a doscientas
unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán Viejo.

Tener litigios pend¡entes con la institución antes señalada, a menos que se refieren al ejercicio de
derechos propios, de su cónyuge, h¡jos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consangu¡nidad
y segundo de afin¡dad inclusive.

Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el lercer grado de consanguinidad y
segundo de afinidad ¡nclusive respecto de las autoridades y de los funcionarios directivos, hasta el nivel
de jefe de depártamenlo o su equivalente, inclusive de la inst¡tuc¡ón anles señalada.

Eslar condenado por crimen o simple delito

lgual prohib¡c¡ón regirá respecto de los d¡rectores, admin¡stradores, representantes y socios titulares
del diez por c¡ento o más de los derechos de cualqu¡er clase de sociedad, cuando ésta tenga
contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientas unidades tributarias mensuales o más, o
litig¡os pend¡entes con el organismo público antes señalado.
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ffirr DIRECCION ADMINISTRACION DE EDUCACION MUNICIPAL
iriunicipalidad de Chillán Viejo

SEPTIMO: lncompatibil¡dad de Func¡ones. El trabajador estará sujeto a lo establec¡do en el artículo
54 de la Ley N" 18.575, "Ley Orgán¡ca Constituc¡onal de Bases Generales de la AdministraciÓn del
Estado'la cual pasa a formar parte integrante del presente conirato.

OCTAVO: Proh¡bic¡ones. Queda estriclemente prohib¡do que el trabajador ut¡l¡ce su oficio o los bienes
asignados a su cargo en aclividades político partidistas o en cualesquiera otras ajena a los f¡nes para
los cuales fue contratado tal como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.

Su infracción dará derecho a Ia Munic¡palidad a poner térm¡no ant¡c¡pado a su contrato, de acuerdo a

lo establecido en el título sépt¡mo de esle conlrato.

a) 0.5 día de permiso con goce de remunerac¡ones.
b) Se as¡mila al grado 14' de la escala de los funcionar¡os Municipales regidos por la Ley N" 1 8.883,
para los efeclos de pago de vialico por cometidos func¡onar¡o.
c) Tendrá derecho a capacitación y los gastos propios inherentes a ellos.

Cualqu¡era otra prestación que el Empleador conceda al Trabajador fuera de lo que corresponda de
acuerdo a este Contrato, se entenderá confer¡da a título de mera liberal¡dad que no dará derecho al
Trabajador, pudiendo el Empleador suspenderla o modiflcarla a su árbitro.

oEclMO. - De la Duración
El presente Contrato tendrá duración de plazo Def¡nido a contar del 0'1.03.2023 hasta término de
l¡cenc¡a médica de don José Hidalgo s¡n superar el 31.12.2023.

DECIMO PRIMERO. - Todas aquellas cuestiones no provistas en este Contrato se regirán por las

DECIMO SEGUNDO. - Para todos I partes fljan domicilio en Serrano
N' 300 de Chillán Viejo y se somele a les

DECIMO TERCERo.- El presente emplares, uno los cuales declara
recib¡r el Trabajador en este acto a su
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NOVENO. Otros beneficios
El empleador se compromete a otorgar o suministrar al lrabajador los siguientes benef¡cios:

disposic¡ones del Código del Trabajo.
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